BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO EN LA CATEGORÍA DE TÉCNICO/A INFORMÁTICO/A, EN EL CONSORCIO PARA EL CENTRO ASOCIADO “MARÍA ZAMBRANO” DE LA UNED EN MÁLAGA
1. OBJETO. 


Es objeto de las presentes bases la selección de personal laboral con carácter temporal en la categoría de técnico/a informático/a, al objeto de constituir bolsa de trabajo para ir cubriendo las eventuales necesidades de personal que puedan surgir en la citada categoría. La bolsa tendrá una vigencia temporal hasta el establecimiento de un nuevo proceso selectivo en el que se prevea la constitución de una nueva bolsa de trabajo, y estará constituida por 5 personas.

2. REQUISITOS DE ASPIRANTES.


Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a).-Tener la nacionalidad española o de otro Estado miembro de la Unión Europea y sus cónyuges o de otra nacionalidad con residencia legal en España

b).- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c).- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d).- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e).- Poseer la titulación de: graduado en educación secundaria obligatoria, graduado escolar, bachiller elemental, formación profesional de técnico o técnico auxiliar.

f).- Tener permiso de conducir clase B.

Los requisitos han de cumplirse en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
3.- PLAZO Y LUGAR DEPRESENTACION DE SOLICITUDES 


El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de las presentes Bases en el Tablón de Anuncios del Centro Asociado de la UNED en Málaga. En caso de que el último día hábil coincida en sábado o festivo, el plazo se ampliará hasta el siguiente día hábil.


Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Consorcio para el Centro Asociado “María Zambrano” de la UNED en Málaga, sito en la Calle Sherlock Holmes Nº 4, en horario de 9:00 a 13:45 horas, sin perjuicio de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, debiendo acompañarse fotocopia de la documentación acreditativa de cumplir los requisitos exigidos y C.V. Los que opten por el turno de discapacidad deberán presentar, además, los certificados que constan en el apartado siguiente. 


Una vez resuelta la presente convocatoria, los/as interesados/as podrán retirar la documentación presentada. Transcurridos 2 meses desde la resolución, la citada documentación será destruida.


Los sucesivos anuncios referidos a esta convocatoria se publicarán únicamente en el tablón de anuncios del Consorcio y en la página Web a nivel informativo: www.unedmalaga.org
4. -TURNO DE RESERVA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD


Se reserva un cupo de una plaza para personas que acrediten poseer una discapacidad en grado igual o superior al 33%. La opción a este turno deberá de realizarse en la solicitud de participación acompañándose a la misma, copia del certificado expedido por el Organismo Oficial competente donde se acredite dicha discapacidad, así como certificado o informe de compatibilidad con el desempeño de las tareas propias de la categoría que se convoca. 

Aquellos aspirantes con discapacidad que lo necesiten deberán realizar en la solicitud petición concreta de adaptación de tiempo para la realización de la prueba selectiva, todo ello en virtud de la Orden Pre 1822/2006.

5.-PROCESO SELECTIVO. 
Constará de las siguientes fases: 

A) Prueba teórica. 

De carácter eliminatoria. Consistirá en un ejercicio escrito sobre el temario que se adjunta como anexo a las presentes bases, con una valoración máxima de 4 puntos, debiéndose obtener un mínimo de 2 puntos para pasar a la siguiente fase.

B) Prueba práctica. 

De carácter eliminatoria. Consistirá en la realización de uno o varios ejercicios prácticos relacionados con el temario especifico, y que tendrá una valoración máxima de 6 puntos, debiéndose obtener un mínimo de 3 puntos, para superarla.

C) Entrevista personal.
Al objeto de comprobar la adecuación y capacidad de los/as aspirantes, el tribunal podrá realizar una entrevista individual a los/as aspirantes que hayan superado las fases anteriores, valorándose de 0 a 2 puntos. 

6.- CALIFICACIÓN FINAL Y ORDEN DE LA BOLSA DE TRABAJO. 

        La calificación final vendrá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de las fases del proceso selectivo, con las matizaciones realizadas en cuanto al carácter eliminatorio de las pruebas, elevando el Tribunal a la Presidencia del Consorcio propuesta de bolsa de trabajo ordenada según la calificación obtenida (máximo 12 puntos). En caso de empate primará la puntuación de la prueba práctica.

7.-TRIBUNAL DE SELECCIÓN

Presidente: Jefe del Servicio de Protección de Datos de la Diputación de Málaga o funcionario/a en quien delegue.

Vocales: 
-. Directora del Centro Asociado o persona en quien delegue.

-. Coordinadora de los Servicios Económico-Administrativos del Consorcio para el Centro Asociado o persona en quien delegue.

-. Un técnico/ a especialista en Informática.
-. Un técnico especialista en Gestión Administrativa.

-. Un representante de las Centrales Sindicales más representativas
Secretario: El Secretario-Interventor del Consorcio o persona en quien delegue.

El Tribunal de Selección podrá incorporar a los especialistas asesores que se consideren oportunos para el mejor desarrollo y celeridad de la convocatoria, con voz y sin voto.

8.-NORMA FINAL

La convocatoria y sus bases podrán ser objeto, con carácter potestativo, de recurso de reposición, en el plazo de un mes contando desde el día siguiente al de la publicación de las presentes bases en el tablón de anuncios del Centro Asociado de la UNED en Málaga., ante el mismo órgano que las dictó o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación en el tablón de anuncios del Centro Asociado de la UNED en Málaga. No obstante, podrá interponer cualquier recurso que estime procedente, bajo su responsabilidad. Igualmente, los actos del Tribunal a que se refiere el art. 107.1 de la Ley 30/92de 26 de noviembre, podrán ser objeto de recurso de alzada, en el plazo de un mes desde la fecha de su publicación. Contra los restantes actos de trámite podrán los/as interesados/as presentar escrito de alegaciones en el plazo de tres días desde la fecha de su publicación.

ANEXO A LAS BASES

TEMARIO  TÉCNICO/A INFORMÁTICO/A
PARTE COMÚN 

1.- Régimen Local Español. Los Consorcios. Finalidades y Organización- El Consorcio de la UNED en Málaga.

2.- El acto administrativo: concepto y clases. Eficacia y validez de los actos administrativos. Ejecución. Motivación, notificación y publicación.

3.- La Igualdad de Género: la ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

4.- La prevención de Riesgos Laborales. La Ley 31/1995, de 8 de Noviembre. Conceptos generales.

5.- Ley orgánica de protección de datos: LOPD. Estudio y medidas para un servicio de informática.

PARTE ESPECÍFICA 
1.- Sistemas de información. Elementos constitutivos de un sistema. Característica y funciones. Arquitectura de ordenadores. Elementos básicos. Funciones. La unidad central de proceso. La memoria principal.

2.- Periféricos. Conectividad. Elementos de impresión. Elementos de almacenamiento. Elementos de visualización y digitalización.
3.- Internet. Historia. Tecnología de acceso a Internet. www. Otros servicios en Internet: correo electrónico, FTP. Protocolo de Internet: IP, IP6.

4.- Páginas Web. Creación. Mantenimiento
5.- Redes locales. Configuración, instalación y mantenimiento.

6.- Lenguaje SQL.

7.- Sistemas Operativos. Software Libre

8.- Aplicaciones de Ofimática: Tratamiento de Textos, Hojas de Cálculo, Bases de Datos

9.- Conceptos de seguridad de los sistemas de información. Seguridad físicas seguridad lógica. Amenazas y vulnerabilidades.
10.- La administración electrónica – Ley 11/2007. Conceptos y Servicios (DNI electrónico,…). Tecnología utilizada. Componentes. Principales proyectos. Sociedad de la información.
